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ANEXO TECNICO GENERAL (ANEXO II.1). 
PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

(PRODIM) 
EXPEDIENTE TECNICO 

DATOS GENERALES.
Solven 

Municipio:07096  TILA
 

Ejercicio
Fiscal:

2019 Monto
FISMDF:

$      405,274,085.70 2% del Monto FISMDF: $        8,105,481.71 Monto máximo

 
Porcentaje del PRODIM:  100.00 % Monto del PRODIM:        8,105,481.71

 
*Área Responsable de la

Elaboración
 

*Titular del Área: *Fecha de
Elaboración:

 

 

Diagnóstico de la Situación
Actual:

 

Objetivo:

 

Justificación:

Guardar

>
-
>
-

Proyectos

PRODIM capturado PRODIM con
Observaciones

PRODIM en revisión PRODIM Aprobado

 

CONSECUTIVO
PROYECTO No.PROYECTO CVE_SUBCLASUBCLASIFICACIÓN

MODALIDAD Y
CONSIDERACIONES

NOMBRE DEL
PROYECTO UNIDADES

COSTO
UNITARIO
CON IVA

COSTO
TOTAL CON

IVA
CONSULTAR EDITAR ELIMINARFIRMAR

238685 07096-01 4

CREACION Y
ACTUALIZACION DE
LA NORMATIVIDAD
MUNICIPAL Y DE

LAS
DEMARCACIONES
TERRITORIALES
DEL DISTRITO

FEDERAL

MODALIDAD:
JURIDICO.
CONSIDERACIONES:
SOLO CON EL 2% DE
LOS RECURSOS DEL
FISMDF, INCLUYE
LOS SERVICIOS DE
CONSULTORIA PARA
LA REALIZACION DE
PLANES,
PROGRAMAS Y
REGLAMENTOS.

CREACIÓN Y
ACTUALIZACIÓN

DE LEYES Y
REGLAMENTOS

PLANES DE
DESARROLLO
MUNICIPAL DE

ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

DE
PROTECCIÓN

CIVIL

15 $ 405,274.09 $
6,079,111.29

- - Firmado

Martes, 31 de Diciembre de 2019    10:12:16    Usuario: Hernández Hernández Tonatiuh Abenamar

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL

ING. NEISER  HERNANDEZ LOPEZ 01/08/2019

Creación y Actualización de la Normatividad Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: El

ayuntamiento complementará las normas municipales a las existentes, asi como implementar cursos de 

capacitación y actualización para los servidores públicos que fomenten la formación.

Creación y Actualización de la Normatividad Municipal, El ayuntamiento contratará los servicios de un despacho

especializado, para crear y actualizar los instrumentos normativos,Se necesita la contratación del Instituto de 

Administración Pública del Estado de Chiapas para la impartición de cursos.

Creación y Actualización de la Normatividad Municipal,El ayuntamiento necesita complementar y actualizar con

certeza jurídica los instrumentos normativos existentes, asíi como Se implementará cursos de capacitación y

actualización a los directivos y servidores públicos municipales.

PROYECTOS BANOBRAS PRODIM GASTOS INDIRECTOS
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238759 07096-02 1
CURSOS DE

CAPACITACION Y
ACTUALIZACION

MODALIDAD:
ORGANIZACIONAL.
CONSIDERACIONES:
NO INCLUYEN EL
PAGO DE
LICENCIATURA O
POSGRADOS, SOLO
CON EL 2% DE
RECURSOS DEL
FISMDF.

CURSOS DE
CAPACITACIÓN

Y
ACTUALIZACIÓN

1 $
2,026,370.42

$
2,026,370.42

- - Firmado


